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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2001-12854 

Proceso Alimentos 
Cuaderno único 

 
 

La solicitud elevada por el apoderado del demandado (arhivo # 74) se niega toda vez que 
dicha petición debe ser elevada directamente ante la entidad Bancaria correspondiente; 
lo efectuado por este estrado judicial corresponde a la autorización de títulos a favor de 
las partes, la cual se genera a través del portal Web transaccional del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo ordenado en auto del 14 de diciembre de 
2022, se dispuso la entrega de los depósitos judiciales hasta el mes de agosto de 2022 al 
alimentario y los posteriores al alimentante. 
       
 

 
 
 

De otro lado, se informa al apoderado que cuenta con el link del expediente a través del 
cual puede consultar las actuaciones allí surtidas, entre ellas el reporte generado por el 
Banco Agrario en el que se evidencia que no existenten títulos pendientes de pago a favor 
del alimentante posteriores al auto en mención, dado que los generados con antelación 
corresponden al alimentario.  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

11 de mayo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
rs 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9bee76db5266c0a87c75cfc2a0c6c8dd4a1dd0e56bb028ac0d90b5561c8a6ad

Documento generado en 10/05/2023 05:13:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2005-00012-00 
Proceso Medida de Protección 
Cuaderno  Consulta 

 
I MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Novena de Familia de esta ciudad, para que se surta el primer 

grado de consulta en relación con el acto administrativo allí proferido el 06 de febrero de 

2023 a través del cual, entre otras decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la 

medida de protección por parte del señor LUIS ALBERTO BELTRÁN BERMÚDEZ y se 

le sancionó con multa equivalente a 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

II ANTECEDENTES:  

 

La señora AMPARO CASTAÑO ZAPATA solicitó medida de protección a su favor y en 

contra del señor LUIS ALBERTO BELTRÁN BERMÚDEZ que culminó el 15 de marzo de 

2004 mediante la cual, entre otras decisiones, impuso medida de protección definitiva en 

contra del hoy incidentado. 

 

Posteriormente, en atención a nuevos hechos de violencia intrafamiliar, fue adelantado 

incidente de incumplimiento el cual fue declarado probado imponéndosele el 18 de agosto 

de 2006 al señor LUIS ALBERTO BELTRÁN BERMUDEZ, multa de 2 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, sanción que fue confirmada por este estrado judicial en 

sentencia del 19 de octubre de 2005.  

                                            

Ahora, el 3 de enero de 2023, la señora AMPARO CASTAÑO ZAPATA acudió 

nuevamente a la Comisaría a quo informando nuevos hechos constitutivos de violencia 

intrafamiliar contra el incidentado ocurridos ese mismo día cuando le propinó un puño. 

 

La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 

concluyó en acto administrativo de 06 de febrero de 2023 mediante el cual, entre otras 

cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 
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LUIS ALBERTO BELTRÁN BERMÚDEZ y se le sancionó con multa equivalente a 2 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendole que el incumplimiento a la 

sanción impuesta se convertirá en arresto en razón a 3 días por cada salario mínimo. 

 

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes 

 

III CONSIDERACIONES: 

 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 

a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 

Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 

o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 

recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 

general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio 

básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 

Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 
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señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha 

reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a 

que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito 

investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales 

de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 

derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 

violencia intrafamiliar...” 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se 

entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 

psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 

público o en el privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
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feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la 

violencia grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas 

menos graves pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos’3. 

 

Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, 

citando a otros autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y 

ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia. 

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los 

estudiosos, podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se 

encuentra en esta línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa 

Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la 

toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, 

                                                 
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 

2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 

3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal 

contra las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es 

el uso material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una 

segunda definición se encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo 

llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o 

un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última definición la refiere del 

investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término violencia, dentro 

de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”. 

 

¿Qué es violencia psicológica? 
 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es 

sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física.  

 

En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

                                                 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 

5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 

6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 

7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8:  

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 

José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque 
de constitucionalidad” 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

                                                 
insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 

8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de 

la organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida 

contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 

concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una 

concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que 

han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de 

hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos 

de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la 

Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio 

generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían 

poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa 

en la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las 

mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos 

                                                 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  

10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 

11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 

12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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de la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura 

política, religión, etc.”13  

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia 

física, bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor 

fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con 

actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, 

denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella 

ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 

que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 

 

De otra parte, conforme al artículo 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 

salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 años la sanción será 

arresto entre 30 y 45 días. 

 

IV PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

                                                 
13 Ibidem, p. 45. 

14 Ibidem, p. 86. 

15 Ibidem, p. 86 y 87. 

16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  

17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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4.1.- Los hechos que generan la iniciación del segundo incumplimiento a la medida de 

protección informado por la señora AMPARO CASTAÑO ZAPATA el 03 de enero de 

2023, son los siguientes:  

“  

(folio 6 y anverso) 

 

 

 

4.2.- En la diligencia que tuvo lugar el 06 de febrero de 2023, la demandante se ratificó en 

su denuncia, agregando que, “(…) 
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4.3. A su turno, en la misma diligencia, al rendir sus descargos, el señor LUIS ALBERTO 

BELTRÁN BERMÚDEZ manifestó que, (anverso folio 29)  

     ”. 

 

 

 4.4. Formato de instrumento de identificación preliminar de riesgo para la vida realizada 

a la accionante el 03 de enero de 2023, en donde la psicóloga de la comisaría evidenció. 

(folio 3 Cd3) 
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4.1.4 Informe Pericial de Clínica Forense Instituto Nacional de Medina legal y Ciencias 

Forenses realizado el 06 de enero de 2023. (folio 15 anverso) 

 

  
Con las pruebas recaudadas, específicamente la aceptación parcial de los hechos por el 

incidentado y el informe del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en 

el que se halló equimosis en cara anterior del tercio proximal del brazo izquierdo, 

consistentes con los hechos relatados por la accionante, es claro que el actuar del señor 

LUIS ALBERTO BELTRAN BERMUDEZ constituye violencia intrafamiliar y por ende 

incumplimiento a la medida de protección impuesta que data 15 de marzo de 2004   

 

Ahora bien, frente a la manifestación de agresiones mutuas que refirió el accionado, se 

hace necesario traer colación la postura jurisprudencial que indica que aquella debe leerse 

a la luz del contexto de violencia estructural contra la mujer, tal como lo enseña la H. 

Corte Constitucional en sentencia T-027/17 que prevé: 
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“(…) la existencia de agresiones mutuas entre la pareja, debe leerse a la luz del contexto de violencia 

estructural contra la mujer. El estereotipo de la mujer débil que no se defiende ante la agresión, es solo otra 

forma de discriminación, La defensa ejercida por una mujer ante una agresión de género, no puede 

convertirse en la excusa del Estado para dejar de tomar las medidas adecuadas y eficaces para 

garantizarle una vida libre de violencia. Las víctimas de violencia de género no pierden su condición de 

víctimas por reaccionar a la agresión, y tampoco pierde una mujer cuando se defiende, su condición de 

sujeto de especial protección constitucional. En virtud de lo anterior, debe tenerse en cuenta que cuando 

un hombre y una mujer se propician agresiones mutuas, en términos generales no están en igualdad de 

condiciones, La violencia contra la mujer está fundada en estereotipos de género que les exige asumir roles 

específicos en la sociedad, ajenos a la “independencia, dominancia, agresividad e intelectualidad del 

hombre” y cercanos a la “emotividad, compasión y sumisión de la mujer”. Y la obligación del Estado es la 

de adelantar todas las medidas necesarias para contrarrestar la discriminación histórica y estructural 

que motiva a la violencia de género.” 

 

Así las cosas, es claro que el actuar del señor LUIS ALBERTO BELTRAN BERMUDEZ 

constituye un incumplimiento a la medida de protección impuesta en contra de él. 

 

En consecuencia, analizadas las pruebas y atendiendo los criterios de gravedad de la 

conducta y la necesidad de prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, 

indefectiblemente se abre paso a la sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión 

de primera instancia recibirá confirmación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 
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TERCERO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de 

reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

11 de mayo de 2023   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00615 

Proceso LSP 

Cuaderno LSP Principal 

 

En atención a los memoriales obrantes en los archivos 56, 58, 59 y 62, se dispone: 

 

1.- Tener como apoderado judicial de la parte actora al abogado LUIS HERNÁN 

MURILLO HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta que a pesar de haberse presentado 

memorial de sustitución de poder al abogado HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, 

con posterioridad a dicha sustitución, se radicó memorial a través del cual el abogado 

MURILLO HERNÁNDEZ reasume poder en el trámite de la referencia.   

 

2.- De acuerdo a petición, se concede la prórroga solicitada para presentar el trabajo 

partitivo por el mismo término concedido dentro del cual deberá presentarse la partición 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 510 del C.G. del P. 

COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO AL (A) PARTIDOR (A) 

 

3.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. en providencia del 15 de diciembre 

de 2022 (archivo 60) mediante la cual declaró bien denegado el recurso de apelación en 

contra del auto proferido por este Despacho, el 09 de mayo de 2022. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

11 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
DC 
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00033 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 03. REINGRESO CONSULTA 28 feb 2023 

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 

es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor JAVIER MENDEZ 

ALFARO, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 10 de diciembre de 2020 la Comisaría Diecinueve de Familia – Ciudad Bolívar I 

de esta ciudad declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección 

por parte del señor JAVIER MENDEZ ALFARO y la sancionó con multa equivalente 

a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 12 y 13, primer 

incidente de incumplimiento expediente físico). 

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 

30 de septiembre de 2021 (páginas 29 a 33, primer incidente de incumplimiento 

expediente físico).   

 

3.- En diligencia de fecha 20 de enero de 2023, la Comisaría de origen notificó en 

debida forma al incidentado de las providencias anteriormente referidas, haciéndole 

las previsiones de ley y entregando copia de las mismas. (páginas 51 a 54, segundo 

incidente de incidente de incumplimiento expediente físico) 

 

4.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 

normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 

a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 
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del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor JAVIER MENDEZ ALFARO no consignó la multa que le fue impuesta 

el 10 de diciembre de 2020, por lo que, ante el incumplimiento de tal sanción deberá 

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por 

el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto Reglamentario 4799 

de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 
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Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 

proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 

presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 

Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 

JAVIER MENDEZ ALFARO identificado con C.C 79.620.192 para que sea recluido 

en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la ciudad donde sea 

capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 

las diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor JAVIER 

MENDEZ ALFARO identificado con C.C 79.620.192, para que sea recluido en 

arresto por el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con 

destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible 

den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación la Diagonal 68H # 49A – 06 Sur, Barrio Jerusalén media luna, localidad 

Ciudad Bolívar, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al señor JAVIER MENDEZ ALFARO identificado con C.C 79.620.192 a 
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disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto del 

acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00033 

Proceso Medida de Protección 
Cuaderno 02.Reingreso Consulta 

 
1.-MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procedentes de la Comisaría Diecinueve de de Familia Ciudad Bolivar I Sector de esta 

ciudad, han llegado las presentes diligencias para que se surta el segundo grado de 

consulta en relación con el acto administrativo allí proferido el 20 de enero de 2023 a 

través del cual, entre otras decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la medida 

de protección por parte del señor JAVIER MENDEZ ALFARO y se le sancionó con 45 

días de arresto. 

ANTECEDENTES: 

 

La señora LUZ DARY RODRIGUEZ GOMEZ presentó solicitud de medida de 

protección a su favor, en contra del señor JAVIER MENDEZ ALFARO la cual culminó 

con la resolución de fecha 07 de noviembre de 2007 mediante la cual, entre otras 

decisiones, impuso medida de protección definitiva en contra del hoy incidentado. (fl.11, 

12 y  13 Cd. 1 del expediente).  

 

Posteriormente, la ofendida puso en conocimiento el primer incumplimiento de la medida 

de protección que le fuera impuesta al señor JAVIER MENDEZ ALFARO la que, luego 

del trámite legal, culminó el 10 de diciembre de 2020 imponiendo al incidentado multa de 

2 salarios mínimos mensuales legales vigentes, decisión que fue confirmada por este 

Despacho judicial el 30 de septiembre de 2021.   

 

Luego, el 25 de enero de 2021 la señora LUZ DARI RODRIGUEZ GÓMEZ denunció 

nevos hechos de violencia intrafamiliar así como el 27 de diciembre de 2022 los que fueron 

unificados en un solo trámite por la comisaría de origen, concluyendo en acto 

administrativo de fecha 20 de enero de 2023 mediante el cual, entre otras cosas, se declaró 

probado el segundo incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

JAVIER MENDEZ ALFARO y se le sancionó conarresto de 45 dias. 

 

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 
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Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de 

otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de 

Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre 

todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será 

sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, ancianos y 

mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. 

Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 

señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su 

jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación 

de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha 

amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de 

conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de 

protección por violencia intrafamiliar...” 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 
“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las Conferencias de 

Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso 
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económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su 

condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, 

familiares, en las laborales o en las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta se 

puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos feministas1, la 

visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, se ha abierto en 

algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos comportamientos como constitutivos de 

torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 

de 19962, reconoció que:  

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 

 

Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a otros 

autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, 

señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia. 

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, podemos 

encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta línea aquella que 

destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 

2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 

3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La 

violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, 

corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se 

encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza 

abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 

La última definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 

violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”. 

 
¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una 

persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de autoestima. Esta 

tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y psicológica, su autonomía y 

desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, 

chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado “Estudio 

multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De los resultados 

de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico infligido por la pareja a la 

mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia 

violencia física.  

 

En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de herir a alguien 

importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra un 

                                                           
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 

5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 

6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 

7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se ejercen actos 

de intimidación como8:  

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 

José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  

 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente contra la 

violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de constitucionalidad” 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie de 

estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para explicar la 

generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización familiar. Ello 

precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas que los fundamentos de 

protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y 

mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer posesión. 

Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra aquella, todo tipo de 

actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las mujeres 

por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, sino de los roles y 

la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta 

en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el 

desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados 

                                                           
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 

9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  

10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 

11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. 

Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado 

acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales 

que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la existencia 

de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la ejerce: la ejercen 

los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad histórica y universal, que 

ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos 

en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, 

economía, cultura política, religión, etc.”13  

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en las 

relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende la sumisión 

de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual 

forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, 

acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida contra las 

mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice, que dañe la 

dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce contra 

mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la institución.17 

 

De otra parte, conforme al artículo 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la 

sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

Por su parte, la Ley 248 de 1995 ratificó la Convención de Belém Do Pará, para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y estableció como un derecho humano 

de la mujer, el tener una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en le 

privado; así en su artículo 2º dispone que “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 

                                                           
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 

13 Ibidem, p. 45. 

14 Ibidem, p. 86. 

15 Ibidem, p. 86 y 87. 

16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  

17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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física, sexual y psicológica: a) Que tenga dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 

ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violencia, 

maltrato y abuso sexual…” 

 

CASO CONCRETO: 

 

Se tienen las siguientes denuncias por la incidentante: 

 

 HECHOS ACAECIDOS el 21 de diciembre de 2020: 

 

La señora LUZ DARI RODRIGUEZ GOMEZ manifestó que “el día 20 de diciembre de 2020 a 

la 1000 pm en mi casa mi esposo Javier Méndez comenzó a quitarme el celular y medio un puño”.  

 

 HECHOS ACAECIDOS el 23 de enero de 2021: 

 

Manifestó la incidentante que el señor Javier Méndez Alfaro la agredió física, verbal y 

psicológicamente, le dañó el equipo y se llevó su celular; expuso estar cansada del 

accionado y solicitó una solución porque teme que acabe con su vida ya que refiere que es 

una persona obsesiva que quiere acabar con todo y hasta con la vida de ella. 

   

 HECHOS ACAECIDOS el 24 de diciembre de 2022: 

 

La señora RODRIGUEZ GÓMEZ indicó: 

 

   
 HECHOS ACAECIDOS el 29 de diciembre de 2022: 

 

Informa la denunciante que el accionado en vía pública la amenazó con un cuchillo e 

intentó atacarla lo cual ha sucedido varias veces; en una ocasión la cogió a puños; ha 

pasado a buscarla a su trabajo y a donde vive y no le ha dejado la vida tranquila. 

 

-  PRUEBAS: 

 

Fueron allegadas las siguientes pruebas: 
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1- Formato de instrumento de identificación preliminar de riesgo para la vida realizada a 

la incidentante el 27 de diciembre de 2022, en donde la psicóloga de la Comisaría 

evidenció: 

 

 
     

2- Informe pericial de la Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de fecha 21 de diciembre de 2020 y en donde el profesional universitario 

forense concluye 

 

 
3. El Informe pericial de la Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses 25 de enero de 2021 y en donde el profesional universitario forense 

concluye: 

 

 
 

4. Ahora, el informe pericial de la Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses 29 de diciembre de 2022, el profesional universitario forense 
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concluye que: 

 

 
5. Informe pericial de la Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de fecha 30 de diciembre de 2022 concluye que el:  

 

 
 

6- En la diligencia que tuvo lugar el día 20 de enero de 2023, la señora LUZ DARI 

RODRIGUEZ GOMEZ, se ratificó en su denuncia, agregando que: “(…) si me ratifico en mis 

solicitudes de incumplimiento a la medida de protección que me fue impuesta pues se volvieron a presentar 

agresiones físicas, verbales y psicológicas por parte del señor JAVIER MENDEZ ALFARO”. (fl. 51 

anverso Cd 2 del expediente) 

 

En la misma audiencia, la Comisaría le explicó que su vida corre riesgo de acuerdo a los 

indicadores y le indicó a la accionante que podía hacer uso del programa de la casa refugio, 
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ante lo cual dijo: “Si considero que mi vida se encuentra en riesgo, pero deseo (SIC) ingresar a casa refugio porque me 

encuentro viviendo fuera de la ciudad con un familiar para evitar que el m siga agrediendo pues siempre me perseguía y me 

encontraba así estuviera donde un familiar”   

 

7- A su turno, en la misma diligencia, al rendir sus descargos el incidentado aceptó los 

hechos así: 

 

 
Con la abundante prueba recaudada y la aceptación de los hechos por el accionado resulta 

más que probados los hechos de violencia intrafamiliar en contra de la accionante que 

constituyen segundo incumplimiento a las órdenes contenidas en la medida de protección 

en la resolución que data el 7 de noviembre de 2007.  

 

En consecuencia, analizadas las pruebas y atendiendo los criterios de gravedad de la 

conducta y la necesidad de prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, 

indefectiblemente se abre paso a la sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión 

de primera instancia recibirá confirmación. 

 

Como quiera que la sanción consiste en arresto, en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley y de conformidad con las 

anotaciones jurisprudenciales, este juzgado proferirá la orden de captura y señalará el 

lugar de retención del demandado. 
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En este orden de ideas el juzgado atendiendo que el arresto conlleva la privación de la 

libertad personal del implicada, a efectos de cumplir la  sanción decretada y generada por 

el incumplimiento de la medida de protección, se ordenará a la Estación de Policía que 

corresponda al lugar de residencia del denunciado, proceda a la captura del señor JAVIER 

MENDEZ ALFARO  con C.C. No. 79.620.192 de Bogotá para que sea recluido en arresto 

por el término de ciareinta y cinco (45) días en la Cárcel Distrital de la ciudad donde sea 

capturado. 
  
Para  cumplir lo anterior se librarán los oficios respectivos a las autoridades de policía a 

fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y a su vez para que registren los datos 

del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su lugar 

de origen. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor JAVIER MENDEZ 

ALFARO identificado con C.C 79.620.192 expedida en Bogotá por el término de 

CUARENTA Y CINCO (45) DIAS. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con Destino 

a  La Policía Nacional SIJIN y/o DIJIN a fin de que en el menor tiempo posible dé 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de ubicación 

diagonal 68H No 49A-06 Sur Barrio Jerusalén – media luna de esta ciudad.  
  
OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente de la 

ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar las 

reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una Medida 

de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no deben dejar al 

JAVIER MENDEZ ALFARO identificado con C.C 79.620.192 expedida en Bogotá, a 

disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto del acatamiento 

de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO INFÓRMESE POR 

SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA CORRESPONDIENTE. 
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TERCERO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, reglamentado 

por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE las comunicaciones 

del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que tomen atenta nota 

de la orden de libertad y la correspondiente cancelación de la presente orden en todos los 

registros correspondiente a fin de evitar posteriores capturas al sancionado por los 

mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, a fin 

de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada cumpliendo 

el término señalado. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de arresto, 

para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, SIJIN y/o 

DIJIN, para lo de su cargo. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de origen 

para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de 

reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  (2) 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

11 de mayo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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J.R.T.C. 
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00036 

Proceso Impugnación de Paternidad 
Cuaderno Único 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P., y atendiendo el poder 
conferido por la demandada SMITH LORENA GONZALEZ MATEUS en su calidad de 
representante legal de la menor de edad INGRID NATALIA ARIZA GONZÁLEZ, se tiene 
por notificada del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente. (páginas 2 y 
3 archivo 16), 
 
Se reconoce personería jurídica al Dr. OMAR ALBERTO MUÑOZ R. como apoderado de 
la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido (páginas 2 y 3 archivo 
digital 16). 
 
Por economía procesal se tiene por contestada la demanda de la referencia (páginas 4 y 5 
archivo 16) en la que se propusieron excepciones, así mismo, téngase en cuenta que fueron 
descorridas las excepciones por la parte actora. 
 
 

En atención a lo dispuesto en el art. 218 del C.C. modificado por el art. 6º de la Ley 1060 
de 2006, se requiere a las partes para que informen el nombre y ubicación de la presunta 
madre biológica de la menor de edad a fin de vincularla al proceso. 
 
Del dictamen pericial se corre traslado por el término de 3 días conforme lo dispone el art 
228 del CGP. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

11 de mayo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00280 

Proceso Sucesión   

Cuaderno Principal  

 

Previo a tener en cuenta las notificaciones a los señores MARIA PAZ y SANTIAGO 

MANRIQUE infórmese la forma por medio de la cual obtuvo la dirección electrónica de 

la parte pasiva y acredite por los medios legales previstos que dichas cuentas 

corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 

(Resaltado fuera de texto)   

 

Así mismo, alléguese la certificación de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o 

acredítese por otro medio que pueda constatarse el acceso del destinatario al mensaje, de 

conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. 

Dr. Richard Ramírez Grisales. 

 

Obtenido lo anterior y aportado en legal forma, secretaría procédase al control de los 

términos correspondientes a los herederos. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Ahora bien, en relación con el señor JORGE MANRIQUE BOEPPLER, al haber fallecido 

previamente a la aperura de la presente sucesión y no habiéndose hecho presente 

interesado alguno dentro de las diligencias, no es procedente proceder a emplazamiento 

a heredero alguno ni dar aplicación a la sucesión procesal conforme al art 519 el CGP.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

11 de mayo de 2023 
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00377 

Proceso Permiso de salida del país 

Cuaderno Principal  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, proceda a gestionar la notificación de la parte 

demandada so pena de decretar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del 

C.G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

11 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00411 

Proceso Privación patria potestad 

Cuaderno Principal  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, proceda a gestionar la notificación de la parte 

demandada so pena de decretar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del 

C.G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

11 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00580 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Medidas cautelares  

 

1.- Agréguense al expediente las respuestas que anteceden, emitidas por las entidades 

bancarias y centrales de riesgo, y póngase las mismas en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

2.- Agréguense al expediente la respuesta emitida por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, y póngase en conocimiento de la parte interesada.  

 

3.- Teniendo en cuenta que la entidad financiera Banco Caja Social no han aportado 

respuesta al oficio N° 1693 del 31 de octubre de 2022 obrante en el archivo digital 04, se 

les REQUIERE a la entidad financiera Anteriormente citada, para que en el término de 

10 días so pena de dar aplicación a las sanciones legales contenidas en el art. 44 del C.G 

del P., den respuesta al oficio relacionado y proporcionen cumplimiento a lo ordenado en 

el auto que decreta medidas cautelares de fecha 24 de octubre de 2022 obrante en el 

archivo digital 01. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

3.- Así mismo, se REQUIERE al pagador de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 

TRANSCONCRETO S.A.S, para que en el término de 10 días so pena de dar aplicación 

a las sanciones legales contenidas en el art. 44 del C.G del P., den respuesta al oficio N° 

1688 del 31 de octubre de 2022 y proporcionen cumplimiento a lo ordenado en el Auto que 

decreta medidas cautelares de fecha 24 de octubre de 2022 obrante en el archivo digital 

01. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

4.- Como quiera que el embargo sobre los inmuebles de matrícula inmobiliaria No 50C-

1696827 y 50C-1696700 se encuentra perfeccionado como se observa a folios anteriores 

se decreta su secuestro. Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple -reparto-, a quien se le concede amplias 

facultades inclusive la de nombrar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso, y tramítese por la parte interesada a través del Centro de Servicios 

Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, para 

el respectivo reparto entre los aludidos Juzgados. 
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Para tal efecto, cárguese en el expediente virtual el despacho comisorio a fin de que el 

apoderado interesado lo descargue y tramite junto con los anexos necesarios. LÍBRESE 

DESPACHO COMISORIO CON LOS INSERTOS DEL CASO. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

11 de mayo de 2023   
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00610 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal  

 

SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, proceda a gestionar la notificación de la parte 

demandada, así como la designación de un profesional del derecho que lo represente en el 

presente asunto, lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito establecido en el 

artículo 317 del C.G. del P. 

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandante por el medio más expedito. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

11 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00739 

Proceso Medida de Protección 
Cuaderno 02. Reingreso Consulta 29 mar 2023 

Temas y Subtemas Violencia Intrafamiliar  

Decisión  Confirma decisión  

 
1.-MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procedentes de la Comisaría de Familia CAPIV de esta ciudad, han llegado las presentes 

diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto administrativo 

allí proferido el 28 de marzo de 2022 (SIC) a través del cual, entre otras decisiones, se 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

SALOMON GUERRERO MENDEZ y se le sancionó con multa equivalente a 2 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La señora ALBA QUESADA RODRIGUEZ presentó solicitud de medida de protección a 

su favor en contra del señor SALOMON GUERRERO MENDEZ la cual culminó con fallo 

de fecha 7 de agosto de 2015 mediante la cual, entre otras decisiones, impuso medida de 

protección definitiva en contra del hoy incidentado. 

 

Posteriormente, la incidentante puso en conocimiento el incumplimiento de la medida de 

protección que le fuera impuesta al señor SALOMON GUERRERO MENDEZ, indicando 

que se han presentado nuevos hechos de violencia por parte del señor.  

 

La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 

concluyó en acto administrativo de 28 de marzo de 2022 (SIC) mediante el cual, entre 

otras cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor SALOMON GUERRERO MENDEZ y se le sancionó con multa equivalente a 2 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendole que el incumplimiento a la 

sanción impuesta se convertirá en arresto. 

 

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 
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Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de 

otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de 

Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre 

todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será 

sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, ancianos y 

mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. 

Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 

señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su 

jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación 

de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha 

amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de 

conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de 

protección por violencia intrafamiliar...” 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 
“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las Conferencias de 

Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso 
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económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su 

condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, 

familiares, en las laborales o en las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta se 

puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos feministas1, la 

visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, se ha abierto en 

algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos comportamientos como constitutivos de 

torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 

de 19962, reconoció que:  

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 

 

Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a otros 

autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, 

señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia. 

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, podemos 

encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta línea aquella que 

destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La 

violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, 

corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se 

encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza 

abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 

La última definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 

violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”. 

 
¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una 

persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de autoestima. Esta 

tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y psicológica, su autonomía y 

desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, 

chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado “Estudio 

multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De los resultados 

de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico infligido por la pareja a la 

mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia 

violencia física.  

 

En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de herir a alguien 

importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra un 

                                                           
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se ejercen actos 

de intimidación como8:  

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 

José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  

 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente contra la 

violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de constitucionalidad” 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie de 

estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para explicar la 

generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización familiar. Ello 

precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas que los fundamentos de 

protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y 

mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer posesión. 

Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra aquella, todo tipo de 

actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las mujeres 

por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, sino de los roles y 

la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta 

en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el 

desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados 

                                                           
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. 

Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado 

acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales 

que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la existencia 

de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la ejerce: la ejercen 

los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad histórica y universal, que 

ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos 

en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, 

economía, cultura política, religión, etc.”13  

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en las 

relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende la sumisión 

de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual 

forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, 

acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida contra las 

mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice, que dañe la 

dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce contra 

mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la institución.17 

 

De otra parte, conforme al artículo 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la 

sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

Por su parte, la Ley 248 de 1995 ratificó la Convención de Belém Do Pará, para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y estableció como un derecho humano 

de la mujer, el tener una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en el 

privado; así en su artículo 2º dispone que “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 

                                                           
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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física, sexual y psicológica: a) Que tenga dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 

ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violencia, 

maltrato y abuso sexual…” 

 

PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

1.- En el presente asunto se cuenta con copia de la denuncia realizada ante la Fiscalía 

General de la Nación el 29 de agosto de 2022 por el delito de violencia intrafamiliar por 

parte del señor DANIEL EDUARDO VASQUEZ QUESADA a favor suyo y de su madre 

señora ALBA QUESADA RODRIGUEZ, en donde se indicó lo siguiente: (fl.32-39, 

expediente físico) 

 

 
 

2.- Remisión por parte de la Fiscalía General de la Nación a la Comisaría de Familia para 

el trámite del incumplimiento y/o apertura de la medida de protección, la cual fue 

remitida por competencia a la comisaria de Familia CAPIV de esta ciudad por parte de la 

Comisaria de Familia Kennedy 1. (fl.30 a 31, expediente físico) 
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3.- Informe pericial de clínica forense realizado por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINAL LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – UNIDAD BÁSICA KENNEDY, que 

data del 29 de agosto de 2022 y en donde el profesional universitario forense concluye: (fl. 

44 expediente físico) 

 

 
 

4.- Descargos del señor SALOMON GUERRERO MENDEZ quien en su declaración 

realizada en audiencia que tuvo lugar el 28 de marzo de 2023 (fl.83, expediente físico), 

señaló:  

 
 

6.- Conforme a lo anterior, resulta absolutamente probado que el señor SALOMON 

GUERRERO MENDEZ incumplió las órdenes contenidas en la medida de protección que 

data del 7 de agosto de 2015. Al respecto, téngase en cuenta que lo expresado por el 

incidentado sin duda alguna constituye confesión total de los hechos que se le endilgan, 

quien no negó haber incurrido en los cargos de violencia denunciados en su contra.  

 

Los anteriores comportamientos atentan contra la unidad y armonía familiar y afectan la 

tranquilidad e integridad física y emocional de la querellante y son constitutivos de 
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violencia. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR las determinaciones adoptadas en la resolución calendada 28 

de marzo de 2022 (SIC) relacionadas con el incumplimiento de la medida de protección. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados en los términos de la 

ley 294 de 1996 y 575 del año 2001.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
11 de mayo de 2023   

   
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  

 

 

 

JRTC 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00787 

Proceso Ejecutivo de alimentos (ICBF) 

Cuaderno Principal  

 

 

Requiérase por el medo más expedito a la demandante a fin de que se sirva informar si es 

su deseo continuar con el presente trámite para lo cual deberá proceder a la notificación 

de la parte demandada. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

11 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


